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En la ciudad de Medellín, a los doce (12) días del mes de julio de 2023, la suscrita 
Presidente de la Gerencia Departamental Colegiada Antioquia, en ejercicio de las funciones 
establecidas en la Resolución 6541 de 2012, 0376 de 2016 y 025 de 2019, 
  

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 23 de la Resolución Organizacional No. 0748 del 26 de febrero de 2020, 
determinó la competencia de las Gerencias Departamentales Colegiadas en los siguientes 
términos: 

 
Artículo 23. Competencia de las Gerencias Departamentales Colegiadas. Las Gerencias 
Departamentales Colegiadas conocerán de los siguientes asuntos: 
 
1. De las Indagaciones preliminares fiscales que deban tramitarse respecto de los recursos 

del orden nacional que se hayan ejecutado o debieron ejecutarse en el territorio del 
respectivo Departamento por el nivel desconcentrado de las entidades del orden nacional o 
por las entidades del orden nacional que tengan su sede principal en el respectivo 
departamento. 
 

2. En primera o única instancia de los procesos de responsabilidad fiscal que deban tramitarse 
respecto de los recursos del orden nacional que se hayan ejecutado o debieron ejecutarse 
en el territorio del respectivo Departamento por el nivel desconcentrado de las entidades 
del orden nacional o por las entidades del orden nacional que tengan su sede principal en 
el respectivo departamento. 

 
3. De las indagaciones preliminares fiscales que deban tramitarse respecto de los recursos 

del orden nacional que se hayan ejecutado o debieron ejecutarse en el territorio del 
respectivo departamento por las entidades del orden territorial y descentralizadas por 
servicios. 

 
4. En primera o única instancia de los procesos de responsabilidad fiscal que deban tramitarse 

respecto de los recursos del orden nacional que se hayan ejecutado o debieron ejecutarse 
en el territorio del respectivo departamento por las entidades del orden territorial y 
descentralizadas por servicios. 

 
5. De las indagaciones preliminares que le sean asignadas, derivadas del control fiscal 

excepcional y de la competencia preferente de la Contraloría General de la República 
respecto de las contralorías territoriales. 

 
6. En primera o única instancia de los procesos de responsabilidad fiscal que le sean 

asignados, derivados del control fiscal excepcional y de la competencia preferente de la 
Contraloría General de la República respecto de las contralorías territoriales. 

 
Que el artículo 8 de la Resolución Organizacional No. 0748 del 26 de febrero de 2020 
dispone textualmente que: 
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“Las Dependencias competentes podrán comisionar para la sustanciación y práctica de 
pruebas de las indagaciones preliminares fiscales, de los procesos de responsabilidad fiscal 
y de los procesos de cobro coactivo, a profesionales del derecho, pertenecientes a la planta 
o contratistas de la Contraloría General de la República, de acuerdo con las funciones 
establecidas. 

 
El servidor público o contratista sustanciador dará el respectivo impulso a las indagaciones 
preliminares fiscales, a los procesos de responsabilidad fiscal y a los procesos de cobro 
coactivo, y proyectará los autos, fallos y demás decisiones siguiendo los lineamientos 
trazados por el servidor público que dirige la actuación, bajo el liderazgo del servidor público 
que se designe para tal fin cuando lo considere necesario el competente. 

 

Que la Resolución Organizacional No. 0376 del 11 de febrero de 2020, expedida por el 
Contralor General de la República, ordenó en su artículo primero lo siguiente: 
  

“ARTÍCULO PRIMERO: El artículo 8 de la Resolución Orgánica No. 6541 de 2012, quedará así: 
“La Presidencia en cada una de las Gerencias Departamentales Colegiadas, será ejercida de 
manera permanente y para todos los efectos, por el Gerente Departamental respectivo.” 

 
Que quien funge como Gerente de la Gerencia Departamental Colegiada Antioquia es la 
doctora SORANY YISETH TEJADA FLÓREZ y en consecuencia, ejerce las funciones 
asignadas a la Presidencia de la Colegiada, entre ellas, la distribución por reparto de los 
asuntos de competencia de la Gerencia Departamental. 

 
Que mediante Resolución ordinaria 81117-08978-2023 del 16 de mayo de 2023, el 
Contralor General de la República, dio por terminado el nombramiento provisional de JHON 
ALEXANDER GÓMEZ CANO, en el cargo de Profesional Universitario, Grado 01 del Grupo 
Delegado de Vigilancia Fiscal, a partir del día 23 de mayo de 2023. El funcionario se 
encontraba comisionado al Grupo de responsabilidad fiscal de esta Gerencia. 
 
Que a través de la Resolución ORD-81117-08058-2023 del 2 de mayo de 2023, el Contralor 
General de la República, nombró provisionalmente a JUAN CARLOS CORTINEZ ARIAS, 
en el cargo de Profesional Universitario, Grado 01 del Grupo Delegado de Vigilancia Fiscal 
de la Gerencia Departamental Antioquia, habiéndose posesionado el día 18 de mayo de 
2023.  
 
Que la Presidencia de la Colegiada, mediante Auto 501 del 7 de junio de 2023, asignó al 
abogado JUAN CARLOS CORTINEZ ARIAS, profesional adscrito al Grupo de Vigilancia 
Fiscal de esta Gerencia, la sustanciación y trámite de la Indagación Preliminar IP-80052-
2023-42843 – Departamento de Antioquia -, la cual se encontraba a cargo del saliente 
funcionario JHON ALEXANDER GÓMEZ CANO. Lo anterior, en aras de cumplir con los 
compromisos establecidos en el plan de acción de la Gerencia. 
 
Que teniendo en cuenta el nombramiento de otros profesionales en el Grupo de 
responsabilidad fiscal de la Gerencia, así como la necesidad imperiosa de conformar los 
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equipos de auditoría para la ejecución del Plan de Vigilancia Fiscal del segundo semestre 
2023, procede la Presidencia de la Colegiada a reasignar el trámite y sustanciación de la 
indagación preliminar IP-80052-2023-42843, dado que el abogado JUAN CARLOS 
CORTINEZ ARIAS, como funcionario del Grupo Delegado de Vigilancia Fiscal, fue asignado 
a una de las auditorías programadas. 
 
En mérito de lo expuesto, la Presidente de la Gerencia Departamental Colegiada Antioquia 
de la Contraloría General de la República, 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Reasignar la sustanciación y trámite de la siguiente Indagación 
Preliminar, a la abogada NATALIA CECILIA MONTOYA, Profesional Universitaria 
comisionada al Grupo de responsabilidad fiscal de esta Gerencia Departamental: 
 

RADICADO Entidad afectada Nombre Ponente 
Fecha ocurrencia 
hechos 

Fecha 
apertura  IP 

Sustanciador 
anterior 

Estado 
actual  

IP-80052-2023-42843 
DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA 

CRISTIAN FELIPE 
CASTAÑO ROMÁN 

28/05/2021 19/04/2023 
JUAN CARLOS 
CORTINEZ 
ARIAS 

IP EN 
TRÁMITE 

 
En caso de que la Indagación Preliminar culmine con decisión de dar inicio a un proceso de 
responsabilidad fiscal, el mismo se entenderá igualmente asignado a la abogada NATALIA 
CECILIA MONTOYA, para su trámite y sustanciación 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El expediente digital le será trasladado al profesional asignado, a 
través del Sistema de Información de Responsabilidad Fiscal – SIREF -, de conformidad 
con la Resolución Reglamentaria Orgánica 0036 del 17-06-2020 y su anexo “Lineamientos 
para el registro y consulta de expedientes en el SIREF”. 
 

ARTÍCULO TERCERO: La carpeta física del expediente, le será entregada debidamente 
actualizada, con la totalidad de los documentos que la conforman y atendiendo a las normas 
de Gestión Documental vigentes 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
      

SORANY YISETH TEJADA FLÓREZ 
Presidente - Gerencia Departamental Colegiada Antioquia. 

 
Proyectó: Diana Marcela Isaza. 
Revisó: Sorany Yiseth Tejada F. 


